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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO DE SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUADA
Como conseguir el Formulario:


Relativo al Formulario:


Relativo a plazos y criterios:


Dónde se debe enviar la solicitud


Como enviar la solicitud 


Para información


CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA LA OBTENCIÓN DE CREDITOS PARA ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUADA EN CONGRESOS, JORNADAS, SIMPOSIUMS
1. El Comité organizador deberá disponer de un sistema de comprobación individualizada de participación de los congresistas que pretendan obtener la acreditación.

2. La asistencia de los congresistas que pretendan obtener la acreditación deberá ser comprobada en los primeros 10 minutos del congreso.

3. El participante deberá entregar personalmente la evaluación de la actividad a la que asista al final de la misma.

4. En la documentación del congreso que se entregue a los participantes deberá incluirse una hoja explicativa de los requisitos mencionados para que los que deseen obtener la acreditación conozcan las condiciones necesarias.

La cumplimentación de estos requisitos proporcionará a los profesionales inscritos la obtención del certificado de acreditación, siendo éste independiente del certificado de asistencia al Congreso, Jornada, etc.

Nota:  Se deberá solicitar acreditación para cada una de las actividades, incluídas en el Congreso, que dispongan de perfil pedagógico suficiente para ser valorado por el Sistema Acreditador.




Cumplimentar todos los apartados que contiene el modelo de solicitud.





Las comunicaciones que mantengamos con Vds. en cuanto a solicitudes de acreditación se refiere, irán dirigidas al Responsable de la Entidad que figura en el Formulario.





Rellenar un Formulario para cada actividad que se desee acreditar.





Se consideran actividades diferentes aquellas que, aún respondiendo al mismo título, presentan modificaciones en los aspectos que a continuación se relacionan:





Con distinto programa.


Con distinto número de horas.


Con diferente profesorado


...........


En el caso de actividades no presenciales o mixtas junto al formulario necesariamente se presentará el material docente empleado.





Para que sean admitidas a trámite las solicitudes de acreditación, es necesario que se envíe 1 original y 5 copias de toda la documentación presentada. 





Solamente serán valoradas aquellas actividades que cumplan los requisitos definidos por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud, que establece una valoración ponderada del perfil pedagógico de la actividad que contempla: Objetivos de la actividad; Organización y Logística, Pertinencia de la actividad, Metodología docente y Evaluación.





La solicitud deberá ser presentada con al menos DOS MESES de antelación en relación con la fecha de inicio prevista.





Solo se podrá presentar solicitud de acreditación a una de las Comisiones de Formación Continuada del sistema.





La solicitud debe ir dirigida a:





MINISTERIO SANIDAD Y CONSUMO


Secretaría Técnica


Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud


Paseo del Prado, 18 y 20


28014-MADRID





No dirigir la solicitud a ninguna persona del Departamento.








Por correo ordinario, o correo certificado, o Postal Express:





Siempre a la dirección indicada en el apartado anterior del MINISTERIO SANIDAD Y CONSUMO 


y sin especificar el nombre de ninguna persona en concreto.





Entrega en mano o por Mensajería:





Se deberá presentar la solicitud en:





Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo


Planta Baja


Horario:	de 9h. a 14 h. y de 16 h. a 18 h. de Lunes a Viernes


	de 9h. a 14 h. Sábados





(Se entregará 1 copia más de la documentación, en el caso de querer disponer de una sellada por  Registro General)





La documentación complementaria se remitirá con escrito de acompañamiento, haciendo referencia a la actividad a la que se refiere la misma, y por los mismos cauces ó por Fax.








Ante cualquier aclaración o duda pueden ponerse en contacto con nosotros a través de:


 


Teléfonos: 								Correo electrónico:





91 5961805						naragon@msc.es


91 5961807						ddiaz@msc.es


Fax  91 5964307








Horario de atención: de Lunes a Viernes, de 10 h. a 13 h.








En:	MINISTERIO SANIDAD Y CONSUMO


Secretaría Técnica de la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud


Paseo del Prado, 18 y 20


28014-MADRID





Podemos enviársela:


Por correo ordinario (facilitar dirección)


Por correo electrónico (facilitar dirección de correo electrónico)


Por Fax (facilitar número)





También puede descargar el fichero en la página web del Ministerio de Sanidad y Consumo:


www.msc.es















COMISION DE FORMACION CONTINUADA

